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Sin ninguna modificación se aprueban las 
cláusulas I y II: y a moción del diputado 
Largaespada se modificó la cláusula IU, en 
el sentido de fijar, •con las limitaciones le­
gales•, loe derechos a que hace mención.esta. 
cláusula, relativo al uso de las facilidades 
portuarias. • 
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Sin ninguna modificación se aprueban las 
cláusulas de Ja IV a la X, inclusive; y a 
moción del diputado Largaespada se modi· 
ficó la cláusula Xi. fijando en 20 afios la VÍ• 
gencia de este contrato. 
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Sin modificación se aprueban las cláusu· 
las de.la XII a la XIV, inclusive de que 
consta el contrato, quedando ast aprobado 
éste en Segundo Debate. 

49--El Presidente comisiona a los diputa· 
dos González y Mayorga para invitar al 
Hon. Senado a formar Congreso Pleno, con 
el fin de élegir Jos Secretarios de la directi­
va de ese Alto Cuerpo. 

'
·,~-

. __ . ·-
_ . .-_. 

PODER lEGISLATIVO 

Se lee el dictamen de la comisión que es­
tudió y acoge el contrato celebrado entre el 
Gobierno y el Dr. Manuel Antonio Sánchez 
Vigil, para el establecimiento de un labora· 
torio de productos biológicos. • 

A discusión el contratojunto con el die·' 
tamen 'en lo general, 11e aprueban ambos en 

\ 

.... ~ 
-"!'-. 

CAMARA DE DIPUTADOS este carácter. .., 
· A discusión por cláusulas separadas, se '" · 

- Vigésima Segunda Sesión de Ja Cámara de aprueban sin modificar las tres de que cons· 
· "" Diputados, en la reunión ordinaria del ·ta el contrato, quedando asi aprobado éste 

octavo· periodo constitucional, celebrada en Primer Debate. • · 
en Ja clbdad de Managua, D. N., a las 69--En Segundo Debate se lee el proyecto 
once de Ja mat\ana del dia miércoles vein· que tiende a -repatriar los restos del escritor . 
tiuno ·de Agosto de mil novecientos cua- don Pedro Orttz, sepultados en San José de 
renta Y seis. Costa Rica. Sin ninguna modificación se 
Presidencia del diputado Bendafla, asisti· aprueban los 5 Artos. de que consh el pro· 

do de los Secretarios, diputados Largaespa· yecto, quedando así aprobado éste en Se-
da y Talavera. guodo Debate. • . · ...... 

Concurren además, los diputados siguien· 70 •• s~ lee.el dictamen de la comisión que 

' . . . 
tes: Centeno, Chamorro Ch/, Zamora, Ra- estudió y acoge la inicistiva del Poder Eje­

.. mlrez Zúniga, Sandino, Morales, Bárcenas cutivo sobre la prórroga del Estado de 
•Meneses, Lacayo Sacase, Sánchez B., Gon· Emergencia Económica. 

zález, Abaunza h., Mayorga, Alfaro, Ro· 
-.:i11 . ' drlguez, MarUnez. Buitrago, Altamirano En lo general se aprueban el dictamen' Y 

Browne, Rivas, Yrigoyen, Correa, Ri7!o, la iniciativa: y a continuación; el diputado 
· Gadea, Pineda, Delgadillo Cole, Sequeira, Bárcenas Meneses protesta por la forma 
Bolaflos y-Coronel Urtecho. r6pida en que la Mesa ha probado el dicta-

10 •• EI Presidente declara abierta la sesión. men, cuando ni siquiera ha sido escuchaClo 
29--Se lee y aprueba tntegramente el acta por la mayor parte de los representantes, 

de la r:sesión anterior. 1011 que no han podido externar su opinión 
30 •• En St!gundo Debate se lee el contrato en contra de una ley que_ ha dado tan 'fu . 

. .. -:;.,. ; celebrado entre el Gobierno Y el Capitán nestos resultados . 
. fJr;.:' Guy· Arthur Hayman, para el establecimien· Se somete a •discusión el Arto. 10 de ia -

to de servicios de vaporea en loa lagos de iniciativa del Ejecutivo; y los diputados 
·· Granada y Mañagua. / Montenegro y González presentan un COD· 
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tra-proyecto reformatorio de dicha inicia· Corte Suprema de Justicia, quienes le hicie· 
tiva. ron comprender, que jurfdic&mente, es im· 

El diputado Montenegro ha.ce moción para posible la existencia de Ja ley de inquilinato 
que se reforme el Arto. 19 eq,, el sentido de sin el Estado de Emergencia Económica; y 
extender la prórroga hasta el 30 Abril del agrega, que si bien es cierto que la ley es 
próximo an.o en vez de pasta el 30 de .Agoe- buena Y, su administración ha sido mala, en 
to, con el fin de dejar en libertad a los nue- presencia del mal mayor que se derivará de 
vos le&isladoree· de prorrogar dicha ley, si la supresión de dichas leyes, que como la 
lo encuentran conveniente a loe interes de de inquilinato es vital para el pafs y Ja paz 
la Nación. de la República, él, aunque en su_condición 

Tomada en consideración y puesta a dis de propietario de casas, dicha ley la perju· · 
cusión la moción anterior, se pronuncia en dica, se pronuncia en favor de Ja iniciativa 
contra del dictamen y de la iniciativa del del Ejecutivo para evitar que el pais se 
Ejecutivo el diputado Buitrago, por consi- hunda en el caos y Ja confusión. · 
derar que bastante se han demostrado en la El diputado Altamirano Browne dice que 

' práctica los perjuicios de esa ley, ·que úni· de la misma manera que ahora se dice que 
.cemente ha servido para el enriquecimiento la ley es buena y el sistema ea malo, tam~ 
de unos pocos en detrimento de muchos, bién a veces se defiende las malas leyes 
considerando conveniente que el pafs vuel- porque interesan al gobernante. Luego ha· 
va al estado de normalidad en que siempre ce ver que EE. UU., casi lleva dos siglos 
ha vivido. de regirse por la misma Constitución, sin 
· E1 diputado Montenegro anota que lo fu. que se haya sentido la necesidad de cam­
nesto ha sido el control d• precios, que su biarla, porque la cumplen hombree verdade· 
proyecto no restituye, dejando ünicamente ramente patriotas, que han hecho ir a la 
en vigor, las leyes de inquilinato, arrenda cárcel a sus infractores, mientras en Nica· 
miento de tierras y leyes bancarias -benéfi- ragua el propio gobernante autoriza dichas 
cas para el agricultorado. , trasgreeion"es, como sucede con los granos y 

El diputado Sequeíra manifiesta que en su el ganado. Agrega que la forma en que se 
concepto de abogado, es imposible la exis- distribuye el papel a Jos periodistas, no de­
tencia de la ley -de inquilinato sin el Estádo mu.estra sino el'respeto al papel que habla, 
de Emergencia; y que como la garantfa de lo cual no pueden hacer los clavos, las gl'&· 
la no retroactividad de las leyes, contenida pas y otros artfculos, que siguen siendo ob­
en el Arto. 43 Cn., es indivisible; debe reti· jeto de la más inicua explotación, porque a 
raree del contra-proyecto la cita de este enoll\ 4Como en el negocio del ganado, no ha 
articulo, dejando únicamente la del Arto. Uegado el termo cauterio de la campana de 
62 Cn. que contiene Ja libertad de contrata- prensa. · 
ción, de comercio y de industria. · El diputado Pineda se pronuncia en desa-

El diputado Rivas razona su voto a favor cuerdo con lo expuesto por el diputado Gon-

;:;¡¡ ' -- . 

'de la iniciativa ~I Ejecutivo fundado en zález en cuanto al caso de Costa Rica, al ' 
fuertes razones que demuestra, que si bien cual opone el ejemplo de un pais mejor or· 
el control de precios dió los peo""s resulta- ganizado como es Estados Unidos, en dontle 
dos en cuanto a la actuación de la Aduana,. el pueblo pidió a voces el restablecimiento 
al pasar éste al Banco Nacional, con la re-. del control de precios. Agrega que la opo- """ 
presentación del comercio y del agricultora- sición, en su afán de denigrar al Gobernf\n· 
do, desarrolla un funcionamiento perfecto te, trata de lanzar al pueblo haciéndole -
basado en datos estadisticos de las indue- creer que sus leyes le perjudican, todo, por­
trias, como ha podido comprobarlo en la die- que creen que perderán la campana electo· 
cribución del papel a las empresas periodfs- ral y sólo de la revuelta esperan sacar ven· 
ticas. Agrega que el mal no está en· la ley tajas. A continuación niega que el Control 
sino en su mala aplicación; que Ja emisión ponga exclusivamente en manos de los ami· 
de ley de inquilinato sin el estado de emer- gos del Gobierno las negociaciones, y al res· 
gencia, dará por resultado que los propieta· pecto cita el nombre de don José Arguello 
rios de casas recurrirán de amparo a la CervantPs, ·opositor al Gobierno y fuerte 
Corte Suprema, y serán lanzados a la calle negociante en 'el ramo de ganaderfa. -
todos los inquilinos; y que la supresión del El diputado Sequeira hace ver que en 
control de precios dejpria al pueblo a mer- esta discusión debe prescindirse por com· 
ced de los especuladores y de los comercian- pleto de la cuestión de polftica Jugaren.a, 
tes, lo cual es improcedente, impolftico y por ser un asunto de vital importancia para 
antipatriótico. la vida del país, q•e por igual atafie a todos. 

El diputado González hace anotar que Anota en el·contra-proyecto de loe diputa· 
Costa Rica, cuyo Gobernante sabe respetar dos Montenegro y González el defecto téc· 
las leyes y cumplir con su deber, para. obli· nico de algo que de sobra saben todos los 
garla baja de los precios, hace importar loe abogados: que no hay cosa más peligrosa 
articufoe necesarios, que es la manera de que la enumeración, porque ·de tanto enu· 
conjurar estos males, y no mediante la emi- merar se llega a la conclusión, de que la ex· 
sión de leyes que se preeta·n a la comisión cepción es la realidad. A continuación cita 
de abusoa. el testimonio de la firma comercial Rafael 

El diputado Largaeepada manifiesta ha- Cabrera, de que el dia que no exista el con· 
ber consultado con varios Magistrados de la trol de precios, el pala entrará en el caos. 

' 
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repitién~Óse el caso de la administración Considerando: ' 
Sacasa, en que fué preciso pagar cine!b mi- Que en escrito del veintitrés de Octubre 
llones de pesos por cuentas•del comercio, mil novecientos cuarenta y cinco, inserto 
pago que se hizo con el sudor del agricul· al folio 16 el sefior Felipe Benavides S.; en 
torado nicaragüense. su carácter de Defensor de -Oficio de Cuen-

Continúan refórzando sus diferentes pun- tadante, pidió se le mandase tener por per­
tos <le vista y discutiendo acerca de la fór· sonado en las presentes diligencias como 
ma en que serán votados los diferentes pun- apoderado del sefior Alberto Carballo, pre· 
tos qut! están a debate. cuales son, la ini- sentando como prueba de su legitima perso· 
ciativa del Ejecutivo, el contra.proyecto y neria, copia fiel del poder legal otorgado a 
los completos opositores a la prórroga del su favor, pidiendO' por último se mandase 
Estado de Emergencia, los diputados Gon· correr los traslados de ley a las partes, 
zález, Altamirano Browne, Bendafia, Se· Considerando: 
queira, Bárcenas Meneses, Montenegro. Que habiendo sido presentada correcta la 
Buitrago, Largaespada y Rivas. cuenta del 10~ de Sanidad y de conformi-

89·-El Presidente Bendafia. en presencia dad con Acuerdo Ejecutivo NQ 25 de seis de 
de lo avanzado de la hora, cita para sesión 1 Febrero de mil novecientos cuarenta por 
el dfa de mañana a la hora reglamentaria, valor de treséientos ochenta y ocho córdo­
Y levanta la sesión. has y treinta centavos (C$388.30). durante 

el periodo que se juzga o sea de Juiio a Di-
Carloa A: Bendaña ciembre de mil novecientos cuarenta y cua-

Presidente. tro, aprobación,de Sanidad en el folio 17 de 
Andrés Largaespada, i · este"'juicio; 

• Secre1ario. · Considerando: -1. 

Ví.ctor Manuel Talavera, Que habiendo· sido desvanecidos los repa-
Secretario. ros formulados a la presente cuenta, unos 

·PODER EJECUTIVO 

GOBERMACtON.Y ANEXOS • 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., quince de Mayo de mil novecientos cua­
renta y siete. Las ocho de la mafiana. 

Examinada que fué por el Sr. ex-Conta· 
dor de Glosa don Humberto Medal, la cuen· 
ta de la Tesorerfa Municipal de Catarina, 
Departamento de Maeaya, que el sefior 
Alberto Carballo, mayor de edad, casado, 
agricultor y de aquel domicilio, llevó como 
Tesorero Municipal, durante el periodo de 
Julio a Diciembre de mil novecientos cua-

.-. renta y cu~tro, 
Resulta: 

Que según Carta-Cuenta que obra al fo­
lio 4 de este juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de· un mil cuatrocientos 
ochenta y cuatro córdóbas y ochepta y seis 
centavos (C$1.484.86). en los que van in­
cluidos los términos de apertura y cierre: 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administra_· 

tiva de esta cuenta. el Contador que la tuvo 
a su cargo la dió en traslado al sefior Jefe 
de estR Sala, como consta del auto que co­
rre al folio 12 de las nueve de la mañana del 
dieejocho de Octubre de mil novecientos cua 
renta y cinco, habiendo este funcionari9 
en providencia de las ocho y media de la 
mafiana del veinticinco de Abril de mil no 
vecientos cuarenta y siete, del folio 16, 
digpuso que el presente juicio pase al sus· 
crito para los fines de la G'Josa Judicial y 
fall()I, y en el mismo folio 16 ae proveyó el 
auto en que se declaró abier'° el periodo ju­
dioial de Hta.~uenta; 1 

en la Glosa Administrativa y otros en la Ju· 
dicial y no habiendo ningún cargo pen­
diente. el apoderado-11eñor Benavidef S., en . 
escrito del ocho rle Mayo de mil novecien­
tos cuarenta y siete, inserto al folio 18 de 
este juicio, pide llamar autos y dictar sen­
tencia a favor del eefior Carballo y oida la 
opinión del sefior Fiscal General de Ha­
cienda, esta de acuerdo con dicho pedimento 
como puede verse al reverso del mismo fo· 
lio 18; y · 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos IQB trá· 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se­
gunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor Tramitador Judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente. 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio­

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
bll, quedando el señor Alberto Carballo, de 
calidades conocidas en autos. junto con su 
fiaft<>r solidari<', libres y solventes tanto con 
las rentas del 10% de Sanidad como con las 
del Tesoro Municipal de Ca,arina por lo flUe 
hace al periodo de Julio a Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, debiéndosela 
e:ktender a1 señor Carballo copia de esta 
resolución para que le sirva de suficiente 
finiquito. ~ · 

Cót>iete, notifiquese, publiquese en •La 
Gacetat y archlvese.--Gonzalo Yescas, R.-·· 
Guillermo Castell6n C.. Srio. 

-
• S¡;NTENCIA NQ 257 

Tribunal de Cuentas. -Sala de Contralo­
ria Especial de Beneficencia.-Contadurfa 
de Glosa Judicial.-Managua, D.N., nueve 
de Junio de mil novecientos cuarenta 1 siete, 
Lat oueve de la maftana, . ' 
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ta dictará los acuerdos legales p~ra validar 
los reparos que hace el Sr. Contador de 
Glosa y por vérificado, corresponde dictar 
el fallo de solvenciu. 

Por Tanto:· Lt f}·. 

~· 
~r r· · 
. ·. t: . 

Practicado el exámen administrativo del 
presente juicio de cuenta de la Tesorerfa de 
la Junta Local de Beneficencia de Jinotepe, 
del primero de Julio al treintiuno de Di· 
ciembre de mil novecientos cuarenta y dos, 
por su Tesorero Amadeo Matus Salinas, ma­
yor de edad, viudo, negociante y de aquel 
domicilio, 

Resulta: 
Que. según los términos de la Carta-~uen· 

ta, folio 52, hubo un total de Ingresos y 
Egresos en efectivo de diez y sei~ mil sete­
cientos noventa y siete córdobas y .cincuen· 
ta y seis centavos de la misma1mon.eda, en 
cuyo total se halla comprendida la existen­
cia anterior de C$ 953. 73; los Ingresos con 
valor de es 15.843.83 y los Egresos son va­
lor de C$ 15.479.Q.4, cuyos términos mues· 
tran una existencia de C$ 1.317.92 parta el 
primero de Enero de mil novecientos cua· 
renta y tres. · 

Con los antecedentes expuesto·s, ofda la 
opinión fiscal, desvanecidos todos los repa· 
ros Jormulados y de conformidad con el 
Art. 17 del Decreto Legislativo de 28 de 
Agosto de 1937 y 151 de la Ley Reglamen­
taria del Tribunal de Cuentas de la Repú· 
blica, de 15 de Diciembre de 1899, ·segunda 
edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contados Trami· 
tador Judicial en nombre de la República, 
definitivamente 
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Falla: . . 

Que esta $menta en la forma relacionada, 
es buena, y por tanto, q.ueda aprobada,. que­
dando ,su cuentadante don Amadeo Matue 
Salinas, y su respectivo fiador, libres y sol· 

Considerando: ventes cgo el Tesoro de la Junta Local de 
Que de acuerdo con el pedimento de glo- Beneficencia de Jinotepe, por lo que se re-

' " ea hecho por el cuentadante y envfo de la fiere al per(odo comprendido del primero de 
documentación córrespondiente, folio 19 el Julio al treinta de Diciembre de mil nove· 
Contador don Victorino ~lvarez R., encar- cientos cuarenta y dos. 
gado del exámen de esta cuenta, le formuló Lfbrese cópia de esta resolución al in te­
'diez y n\leve glosas y tres observaciones, resrrdo para c¡ue les sirva de suticiente'fini· 

• que fueron desvanecidas según anotaciones quito y en caso de que lo solicite, deberá 
puestas a las mismas y lo manifestado· por entregar en esta Contraforfa 'el papel sella· 
el nombrado Contador al folio ·sesenta y do de ley a fin de qge le sean extendido por 
nueve de este expediente, a excepción de el Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas, 
las Glosas Nos. 3, 12, 17 y 18, en vista de previos los trámites legales. · 
lo cual el Jefe de la Sala Dr. J,. A ... salme- Cópiese, notiffquese, publfquese en •La 
rón, mandó pasar estas diligencias al sus- Gaceta. Diario Oficial y archlvese.,-José 
crito Contador para su tramitación judicial A. Cervantes, Contador Tr11mitador Judi­
Y fallo, en virtud de auto de las ocho de la cial.-Victorino Alvarez R., Srio. Contralo­
mafiana del veinte de Diciembre de mil no· ria Especial de Beneficencia. 
vecientos cuarenta y cuatro, mandándose 
abrir en consecuencia la glosa judicial or· 
denada conforme auto de las siete y treiota 
minutos dP. la mafiana, del veintiuno del 

FOMENTO Y. OBRAS PUBLICAS 

mismo mes y afio citados. N9 39-D · • 
11 · El Presidente de la República, · 

Que de acuerdo con escrito de cinco de En vista de la solicitud presentáda a este 
Julio de mil novecientos· cuarenta y seis, Ministerio, por doft~ Leonarda de Centeno, 
suscrita por el Defensor de Oficio de los para que se le autor1ee p~ra CJ!der y tr~sp~· 

• - . · Cuentadantes, Br. José Gutiérrez Sánchez, sar al señor Alberto Cho1seul 
9
del dom1c1ho. 

mayor de edad, soltero. amanuense y de es. ·de San Carlos, el Contrato N 101 C, cele· 
te domicilio, en que pide se le tenga por brado con el Gobierno ·el 8 de Enero. de 
personado en este juicio y que, previa au 1946, aprobados por las Qámaras de D1pu· 
dientia del Fiscal General de Hacienda, se tados Y ~e~~doi:e~ Y publicado en •La · Ga· 
dicte fallo de solvencia a favor del cuenta· ceta», U1_ar10 O~ci~I N9 30 del 11 de Febre­
dante, en virtud de estl:lr desvanecidos los ro del mismo año Junto con Acu~rdo N9 8 C ... 
repáros pendientes, con Ja documentación de_ fecha 11 de Enero de 1.947, en que acla· 
que acomp!l:ñó, se mandó tenerlo por perso· ra cl!usula N9 1. del refe~1do Contrato, y no 
nado y prestando suficiente mérito la docu- enco~trándose !nconv~f!ie.nte algun(} para 
mentación acompañada, se dieron IJ')r des- autorizar la Cesión sohcitada, 

..; . 

vanecidos los reparos pendientes, corri~ndo­
str al mismo tiempo los traslados de ley al 
Sr. Fis~al General de Hacienda. .. 

111 
• · Co;ridos los traslados d~ ley -/ hechas 

por su orden las nC>tificaciones del ..caso, el 
Sr. Fiscal Especifico de Hacienda, al de­
volver el traslado dijo: •!':lo dudo que la Jun· 

Resuelve: 
Autorizar a la sellora Leonarda .de Cente· 

no, para que ceda y traspase al se:ñor Aiber· 
to Choieeul, el contrato de que se ha hecho. 
mención, con todas sus concesiones y fran- -
quicias, pero asumiendo el Cesiooario todos -
los deberes y obligaciones que el mismo 
Contrató impone~ 

.· 

.fi' 

! ,¡ 
~ 

www.enriquebolanos.org


•. 

-1 • 

~'7:'; 'Y'"!f·*·k;*A#fSj;;?._s,J!f Jtti·. ·."* .. -~-~\!.?~1_~~· 
.../ 

. F--~-..."-':'-..,..,,~~ "~WE''!!l'S§!!Jl.-2!111111t111c•y1a1q• __ ~ 

' 

.. • 
• • 

• 
LA OAc'ETA-DIARIO OFICIAL 1321 

ComunfqÚese. Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 17 de Enero de 1947. - A. SOMO· 
ZA.-=El Secretario de Estado en el Despa­
cho de Fomento y Obras Públicas, Hum­
J:>erto T~rres M>· , 

NOTA DI! LA DIRfCCION:-Se publica este traspaso 
hasta hoy por habérsele traspapelado .a la se­
i\ora de Centeno, a quien le entregaron una 
copia para su publicación en •La Gaceta•. 

DISTRITO NACIONAL 

N9 94 , 
El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 

;.. 

U nico:-· Efectivo desde el dia de hoy, nóm­
brase a la señ<>t'a Ana Salinas de Monterrey 
Directora y ProfetJorirde la Escuela Nocturna 
«Salvadorita de Somoza•, del Distrito Na· 
cional, en sustitución de la señora Josefa 
Moreira, a quien se le rinden las gracias 
por sus. servicios prestados. . . 

Comuniq11ese.--Casa Pres\dencial.--Mana­
gua, D. N.,. once de Junio de mil nove· 
cientos cuarentll y siete.--El Presidente de la 
República, BENJ. LACAYO SACASA.--El 
Ministro del Distrito Nacional, José Frixione. 

Comunfquese--·.Casa Preside~ial-·· Mana­
gua,. D. N., diez de Junio de mil novecien- _, 
toe cuarenta y siete.--El Presidente de la 
República, BENJ. LACAYO SACASA··EI 
Ministro del Distrito Nacional, José Frixione. 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

N9 27 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . ->· 
1: •. Nombrar al sefior Napoleón Escobar 

Asist4'!nte del Dispensario de Profilaxis Ve­
nérea. cargo que queda establecido desde 
el primero de Junio del corriente año. 

II. ·-El nombrado devengará el· sueldo de 
Ciento Cincuenta Córdobas mensuales, que 
se tomarán del Presupuesto General de Gas· 
tos vigente, Titulo X,· Capitulo XI, a partir 
del primero de Junio, feéha an que comen­
zó a desempeñar el cargo. 

Comunlquese-Casa Presidencial . .>... Mana· 
gua, D.N., primero de Junio de mil nove­
cientos cuarenta y siete.-BENJ. LACAYO 
S.-El Director General de Sanidad, Pedro 
Pablo Alvarez. 

N9 28 

• 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

NQ 97 1.--Nombrar al doctQl' Ignacio Miranda 
El Presidente de la República, Abogado Consultor y Recopilador de Leyes 

Acuerda: de la Dirección General de Sanidad. 
Unico: -Efectivo desde el dia doce del II.··El doctor Ignacio Miranda devengará 

presente mes, nómbrese Maestra de Labo el sueldo asignado a su cargo, en el Presu· 
res de la Escuela Diurna «Serapio Orozco• puesto General de Gastos vigente y a partir 
a la señora Tula Silva de Fe!nán~ez. de la presente fecha. . 

Comuniquese--Casa Pres1~enc1aJ .• ~ana· Comunfqu~se.--Casa Presidef!cial.-Mana-
gua, D. N., doce de .Jumo de mil. no- gua, D N., primero de Jumo de 1947-­
vecientos cu~re.nta Y s1ete.-EI Presiden- BENJ. LACAYO SACASA.-El Director 
'e lfe la Repubhca,-BENJ. LACAYO SA· General de Sanidad· Pedro Pablo Alvarez. 
CASA.··El Ministro del Distrito Nacional,- ' • 
José Frixione. 

NQ 98 
El Presidente de la República, 

·Acuerda: -
Unico:-EfS!ctivo desde el dia .15 de Jonio 

del presento añq; nómbrase Colaboradora 
de-la Escuela Rural del VaHe de Gothel, 
a la señorita GuillermiJla Villanueva, en 
sustituci6n de Emperatriz Arana, que aban­
donó su ·p11esto. 

Comuniq Úese .•. Ca'Ba Presidencial.--Mana· 
gua, D.N., ~atorce de Junio de tnil·nove· 
cientos cuarenta y siete:--EI Presidente de 
la República, BENJ. LACAYO SACASA.·· 
El Ministro del Distrito Naciorial, José 
Frixione. · 

N9 99 
El Presidente de la Rep6blica, 

Acuerda: 
Unico:-Efectivo desde el dia 15 de Ju 

nio del presente afio, nómbrese Directora y 
Profesora de la Escuela Rural de (as 1Pih•s 
N9 2 .. a la sefiorita· Esperanza López en sus­
titución d~ Esmeralda Mejia, que renunció. ,_ 

· SECCION ·JUDICIAL 
/ REMATES 

.N9' 1810 
Once maftana veintidos corriente mes, local este 

Juzgado, venderase pública subasta, ...sigu'entes pro· 
pi&dades:-Finca agrlcola y café '.ian, José Ocotal•, 
ubicada comarca Ocotal, lindante: "riente, predio 
Tomás y Jacinto Salgado; Occidente, Tomás Oar· 
da y Santos B1lvercre; Norte, Juan Salgado; SuF, 
Deogracias Vílchez; incluyendo dos caballerlas tres 
cuartos en mismo silio1 lindante: Oriente, San Ni· 
ce'ás; PonientP, San JUan de. la Cruz de Piedra; 
Norte, San juan de Salale; Sur, Regadillo; contiene 
treinta mil árboles caf~ cosecheros, 4 casas, 60 
manzanas potreros, 9 cai\a. finca Santa Fé, en 
mismo sitio( 150 manzanas extensión, lindante: 
Oriente, fe ipe Murillo. B11naventura Martlnez,· -
Balvino Artola, Germán· Seq11eira; Poniente, José 
Angel Buurdo y herederos juan Reyes; Norte, 
Germán S. queir,, Luis Garcla; Sur, A~ustln Rey~s, 
Scbastián Bucardo y herederos Juan Reyes, conlle· 
ne una casa, potreros, café. finca El Martirio, 90 
manzanas extensión, lindante: Oriente, monte in· 
culto;· O.::cldente, s1;1rnión luis Oarcla; Norte, 
Máximo flore5; Sur, Germán Srqueira; compren· 
diendo un ·octavo cebat:erla sitio Buet111 Vista y 
derechos tierra ·finca Buenos Aires. Cincuentitrés 
caballerlas .tierra, medida moderna, sitio Sin fran· 
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cisco ~ Ocotal. Lindantr: Orlentr, Santa Rosa 
de Apaguaji y Santa Cruz¡ Poniente, San Juan de 
la;Cruz de Piedra; Norte, San Ju1n de Salala; Sur, 
Rei?adillo. 

Existen mejoras: d'oce manzanas café y bu·ertas •. 
Propiedades ubicadas jurisdicción Sauce. 
Valoradas conjuntamente quince mil córdobas. 
Véndense ejecución Banco Nacional d! Nica· 

ragua contra Germán Srqueira hijo, 
Oyense posturas leg11les . 

.. OaJo Juzgado Civil Distrito, León, siete de JuliQ 
de mil novecfentos cua1 enlisietr. Or.cé mañ~nJ,-
José J. Aráuz, Srlo. 1514 3 3 

. NQ 1812 
Tres tarde veinte Julio próximo, este local, rema· 

taránse: rústica en Catarina,• este Departamento. 
Limitada: Oriente, fduardo Carballo y otros; Po­
niente, Carlos Guerrero y otro; Norte. Bismark Al· 
varado; Sur, .S::oncepeión Nicaragua; de cuatro man· 
zanas: urbana en < atarina. limitada: Orienlt, Apo· 
Jonia Carballo; .Punientl', José Cruz CatbJllo y 
otro; Ncrte, calle enmedio, lgnacia Vásquez y otro; 
Sur, Lorenzo Cajina, 

Valen doscientos córdobu. • 
Ejecutjón de Bisma1 k · Alvarado a sucesión de 

Merc;edes Carballo de C~jin1. 
Juzgado Local Civil. Masay11, veinte Junio, , mil 

novecientos cuarentisiete. -A. Bermúdez A., Juez 
Local. 1518 3 2 

N9 1813 
Tres tarde veinticinco mes corriente, base cien 

córdot-as, ejecución jmé Antonio Morale! contra 
josefina Bendatla de Matus, subas'aráse en este 
Juzgado finca rústica doce manzanu, sin cultivos, 
lugar llamado Ojoche de Agua Limitada; Orien· 
te, José Antonio Mora:es; Poniente, Fernando Ve 
lásquez; Norte, camino; Sur, rlo Bojorge. 

Oiránse pc,stores. , 
juzgado Local Civil. Dlriamba, siete Julio, mil 

novecientos cuarentisiele.-Alejandro A. Bnrer1,-
C. A. Z1pata, Srio. 1535 3 2 

N9 1833 
Once de la mañana, veintidós del corriente, ven­

deránse al martillo, local este Juzgado, camión •tn 
ternacionaf•, con motor ford V-8, <.len caballos 
fuerz111 tres tonelada!, color rojo y accesorios, con 
seis yantas usadas, con carpa de lon111 por ejecu· 
ción Pastor Sequeira Cruz, contra Alhedo Castillo 
Pineda por tr1:s mil doscientos córdobas de prin· 
cipal, interesea, legales y costas. 

Oyense posturas legales. 
Secretarla Juzgado 19 Civil dél Distrito. • Mana· 

gua, julio diez de mil novecientos cuarenta y siete. 
-A. Selv~, Srio. 1537 3 2 • 

NQ 1381 
Once mañana, veintinueve corriente mes, rema 

taráse mejor postor, local este Juzgado, finca ur· 
bana situada barrio Penitenciaria, esta ciudad, · com­
puesta un solar que mide diez varas de Oriente a 
Poniente por veinticinco de fond.l, con casa c•ñón, 
diez varas, taquezales, estilo moderno, compren· 
dido siguientes llnaeros: Occidente y Norte, Mus· 

' tafá Oipp; Oriente, Angela Romero; Sur, fncn· 
nación P~ters, calle ~nmedio. -

Ej~cuta Carlos Vélez Martlnez a Rosa Ma1t(J1ez 
de Leiva, 

Oyense posturas legales. 
Hase remate siete mil cualrocientoa treinta cót· 

dobaL • 
Dado Juzgado 1~ Drstrilo Cllvll. Managua, Julio 

. diez · ecientos cuarentisiete.-l..uis Zúdi2a 
1(,8Wf61ra. adcz M.1 ~i:rttarla. 

.a.. · '~,;~ J~ a 1 ~ "',~ . 
'"~~~!"'-~" '.f.:- ., ~ ~ .. o 
,... "l . '!\. . ' - ,_, ;¡-,..... 1 • ' 

N<> 1889 
Nueve mañana veinticinco Julio próximo, subas· 

tarase finca rústica situada comarca Salgado, esta 
jurisdicción, cuyos linderos so~: Norte, fincas Juan 
B Morales y Eudaldo B1ca; Occidente, la de Eu· <­
daldo Baca; Sur, la de Jorge López y jerónim9 
Jarquln; Oriente, •.:)anta Bárbara• del General Al· 
fonso Estrada. 

Valorada en ochocientos có:dobas. 
Ejecuta juan B. ·Morales a Gonzalo Baca. 
Oyense propuestas legales. · 
Secretarla juzgado Local Civ11, 

Julio de mil novecientos cuarenta 
Sobalvarro, Srio. 

N9 1840 

B:>aco, cinco de 
y sirte.-Adnlid 

1539 3 1 

Trc:s tarde veinticinco del corriente, subaslaráse 
finca 1 ósticll, jurisdicción Diriamba, tres cuartos 
manzana. Lindando: Oriente, N nte y Poniente, 
Alejandro Oonzá'ez; Sur, Juan Argüello. 

Base doscientos córdobas. 
Ejecución: Juan Rodrlguez contra Berla, Julia y 

José Hlix Martlnez González. 
Oiránse postores. ' 
juzgado Lo'cal Civil. San Marcos, doce julio, 

mit novecientos cuarentisiete.-Luis Felipe He1 rl!ra, 
juez Local. 1538 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
I N9 1207 

Micaela Vásquez Putrán solicita titulo supletorio, 
rústica, siguientes linderos: Oricntl', Manuel Dlaz, 
veinticinco varas; Poniente, Josefa Antonia Aguirre, 
veinticinco varas¡ Norte, la soJicih nte, cien varas y 
Sur. Domingo López: Pérez, cien varu. 

Atiéndense oposiciones legale~. • 
Oldo juzgado Local Civil. Diriomo, quince, de 

Abril'de mil novecientos cuarenta y aiete.-R. Na· 
varro C., Srio. 1024 3 1 • 

N9 1259 . 
Rafaela Arce, mayor edad, viuda, este domicll!o, 

solicl'a titulo supletorio predio rústico ubicado sitio 
~an t.oque, esta jurisdicción, coniiene cinco man· 
zanas extensión, casa forrada tablas, ent~j ida, ocho 
varas larg~ cercada alambre, piñuela, madera. • 
L,indante: uriente, predio Marccllno Pérez y Ma· 
riano Agul!ar; Poniente, predio de félix Ochoa, 
hoy de Guadalupe Rugama; Norte, camino enme· 
dio, predio de Mariano A&,ui!ar; Sur, predio de­
Eusebío Gutiérrez. 

Estlmalo tre!'Cientos córdobas. 
Quien tenJ,?a derecho, opóngase término legal. 
Ju1gado Distrito. Estell, diez maflana, nueve 

M •yo, mil novecientos cu•renta y siete,-lllescas.­
c~hxt 1 Outiérrez B., Sri o. -' 

Conforme.-Calixto Outiérrez B., Srio. 
10:;2 3 1 

N9 1269 
. Paula Escalante, solicita titulo suple1'orio casa y 

solar esta población; mide caaa. oc;ho varas largto, 
por seis ancho; solar cfocuenta y do¡ varas largo, 
treintá y cinco ancpo. •lindante: Norte, propiedad 
Pcb!o Cru2; Este, calle enmedio, casa y solar Flo· 
rencio EspilTal; Sur, solares y casas Juana Andrade 
y Al~jo Salinas¡ y Oeste, solar y casa Cleofes Osa­
bas. 

Estlmala ciento cin~uenta córdobas. 
Quien pretenda oponerse, hágalo término legal. 
juzgado Loca•, 5-:>motilla, 24 Abril 1947.-fran· 

cisco ~asco-Ante mi, César Nllftez, Srio • 
. '1063 3 1 _ .... 

. N912?0 
Praneisco Calvo Juárez solicita Ululo eupletorio 

~asa y solar villa de Telic11. Lindante: Orient'7 
vtlt' del-rfo; Poniente, c:ata 1 IQlar ~• D~l~rH 

:-g ···-.·r . 
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Martfmz, calle enmedic,; Nl rte, ~mita del Calva· clllada en Montreal, Can•d•, háse presentado soli· 
rlo y Sur, Oregorid Calvo. • citando depósito y registro este nombre; 

Oyense oposicione9. . 
juzgado Civil Distrito León, veintilré! de Abril 

de mil novecientos cturenta y eiete.-J. R. Saborfo 
E., Srjo. 1062 3 1 

N9 1274 1 

et seftor ¡esús Oonzále1, mayor de edad y de 
/ e9te domit:I io, se presentó a este Juzgadb con fe· 

cha doce de Abril del corriente, pidiendo se le tX· 
tendiera titulo supletorio de un predio urbano que • 
poaée hace más de ocho aftos rn e6h població", 
de treinlilres varas de Norte a Sur y lreinlicinco 
de Oriente a Ponlenlt; y linda: al Orler.te, calle en 
medio, Carlos Vargu; Ppniente, terreno nacioml, Y. 
Fabián Campos; Norte, fsabel Lacayo; y Sor, Ra­
miro Ourdián; con casa pajiza con pared de taque· 
zal. 

l.o ntima tn doscientcs córdobas 
Pónese conocimiento ptib'lco, efectos ley. 
Dado juzg1do Unico Local, Larreynaga, doce de 

Abrif de mil novecientos cuarenlislete.-Teslado­
no vale-enmendadc-Mayo-vale-rayedo~no valt. 
-C. fajardo R., Srio. 1077 3 1 

N9 1276 
Adela Cubillo, solicita titulo supletorio lote terre 

no situado ..¡antón El ~osario, jurisdicción Rtvas, 
limitado: Oriente, calle; Poniente, Ros1mda Cubi· 
llo; Norte, Rosenda Cubillo.¡ Sur, Dolores Acevedo. 

Oposiciones té1 mino legal. • 
Secretarla Juzgado local Civil, Rlvas, trece Mayo 

mil novecientos cuarentisiete.-0. Oarcla M., Srio. 
J075 3 1 

N9 1277 
Ramón Arneslo López solicita titula supletorlo de 

Ull solar situado en pueblo Muymuy, lindando: 
Norte, solar de Adela viuda de Mairena, calle en-

• medio, con ochentitrée varas; Sur, solares de Este· 
ban Sánchez, Oumercinda Rivas y Cándido Cruz 
Cantarero, con ochenlitrés varas; ·Orientr, l'>lar y 
c111·de Mercede11 Mrmbreilo; Poniente, casa y solar 
de Rafael Mairem, calle .enmedio, con treinticuatro 
varas y rr.edi11, conteni~nd:l las si2uientes edifica· 
clones: casa cailon diecisiete varas · largo, cuatro 
ancho, tres alto, techo tejas barr.o, paredes y piso 
madera; cnftOn, lreintiocho varas largo, siete ancho, 
clni:o a•to, tejas barro, maderas aserradas, paredes 
embarro, piso ladrillo cemento y mader.i, ambos 
ciilones con corredor; t.reinlicinco varas y media 
mediag11as forrada tablas; un pozo en el palio. 

Oyense oposiciones legales. 
Juzgado Dishill'. Matagalpa, trece Mayo, mil no· 

vecientos cuarentisiele.~ jo~é Angel Rizo, Secrttarlo. 
1074 3 l 

MARCAS DE FABRICA 
/ 

• NQ 1514 . 
José D. Acevedo M, comerciante, este domicilio, 

apodt'rado de Abbott Laboratories lnternalional 
Company y, domiciliada en North Ch'cago, lllinois, 
Estados Unidos de América, solicita registro esta 
Marca (Je Fábrica y Comercio: 

DULCET 

HORNER 
que usa dicha sociedad como abreviatura, para am· 
parar slmplificadamente los diversos productos qui· 
micos, medicinales, far1t1acéulicos, biológicos y v~­
terinarlos que fabrica y vende. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, uno de Julio 

de mil novecientos cuarenta y siete.-Raf. Raúl 
Pc.rras, Oficial Mayor. 1431 3 1 

NQ 1732 . 
D R. Ballanlyne, de este domicilio, apoderadó 

de la sociedad Frank W Horner Limited, domi· 
ciliada en Montreal, Canadé, háse presentado soli· 
cltHdo depfüito y registro estas Mucas de Fá· 
brlca y Comercio: 

. LOKOL-TUSSOL 
. . 

protegen productos qulmicos, medicinales, farma· 
céuticos, biológico.9 y veterinarios. 
~ Quien tenga derecho, opóngase término legal . 

Ministerio de fomento. Managua, D. N., uno de 
Julio de mil novecientos cuarenta y siete.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. . 143() 3 l 

NQ 1569 
Mead Jobnson & Company, de Evansville, India­

na, Estados Unidos de AméricP, mediante apode· 
rados Henry Caldera & H ~nry calden.-Pallais, so· 
licita registro esta marca de fábrica y comercio: 

para: Prepar.iciones farmacéulicas q•1e suministran 
necesidades nutritivas. .· . 

Oye_nse oposiciones término legal. ' 
Ministerio de Fomento.-Managua, doce de Junio 

de mil novecienbs cuarenta y siete.-Fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 1282 :t,1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1604 

Conatantlno Lacayo • Flallo•, mayor de 
edad, caaado, Ingeniero, nicaragüense, ca· 
beza de familia, •ollclta donación gratuita, 
un lote de terreno nacional de cincuenta 
hectárea.: ubicado en la jurl1dlccl6n de 
Villa Somoza y en el .punto cEl F'6sforo1, 

que protege una prrparación medicinal, en forma limitado: Norte, Sur y Oriente, moutaf\a 
de pastillu endulzadas. · 

~ . 

Quien tenga derecho, 3p6ngaseetérmino legal. inculta y eoolente, terreno.aelJUOclado por 
Ministerio de Fomento. Managua. nueve de Ju· Alberto Rulz Solano. 

· niCI de mil novecientos cuarenta y .siete.-Fernando Quien ·•e crea con derecho• en él, · pre• 
Morales L., Oficial Mayor. 1240 3 1 •éntese a deducirlo• dentro término de ley. 

NQ 1731 Jefatura Polltlc" y Subdelegac16o de Ha-
D. R. Ballantyne, de este domicilio, apodlr1do e i nda del Departamento de Chontale1.­

de la sociedad frank W. Horner Lim_iled, domi· Julgalpa. clnco de Junio de mil ooveclea· 
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to1 cuarenta y 1lete,.,.-J, M. Aro1tegul F.. Por pe1juiilcado t:l auto anterior, citase 

-N. Borge, Srlo. · • al leftor C~a:ir Ramirez 'Brown y ,a 101 

E1 conforme. -Jutgalpa, ·nueve de. Junio collndante1 de1conoddos y d.e Ignorada 

de mil novecleeto1 cuarent4 y- 1lete.'-N. re1~deocla del 1ltlo Coyotepe, para que a 

B:>ree, ~ectetarlo. • 1310 3 2 • laa diez de fa m .. ñ"ºª del próximo cinco 

N9 1596 
Pedro Joaquín Valleclllo Lira, mayor de 

edad, ·caaado,, agrléultor y nlcaragüen1e, 

cabeza de familia, 1ollclta donación gra· 

tulla, un lote de terreno naclonat, de cin­

cuenta he~táreaa, ubica-lo en la jurl1dlc­

cl6n de Valla S'lmoza y eo el punto cEI 

Fó1foro>, limitado: Norte, Sur y E1te, 

· montafia Inculta y Oarte, terreno denun 

ciado por Ramiro Cuadra V. 
Quien ae ere~ con derecho• en él, j:>re· 

1éote1e a de<lu'clrloa dentro término de ley. 

Jefatura Politlca y Subdelegación de Ha· 

clenda del D~partam oto de Cbontales.­

J ulgalpa, cinco de J unlo de- mil noveclen­

to1. cuarenta y 1lete.-J. M. Aro1tegul f. 
-N. Borge, Srlq. · 

E1 conforme.- Julgalpá, nueve de Junio 

de mil noveclento1 cuarenta y 1lete.-N. 

Borge, S !Ctetarlo. ' • 3 1 8 3 1 

.... 
- .N9.1597 

de Aguato, concurrafl c~n IUI titulo• o l.o• 

rt!mltan al lugar o fiñca Coyotepe, para 

dar prlnclo a raa operaciones de campo. 

Previen1ele1 que dentro de tercero pfa de 

notlficado1, nombren el perito que lea co~ 

rre•ponde, .bajo apercibimiento• de ley 11 

11 DQ.. lo verifican y 1len~o ma1 de seie, 

citasele1 por medio de e La Gaceta», Diario 

Oficial. Loa co1lndante1 son 101 condu~· 

f\01 de 101 1ltlos: El Cen10 Vmonapa, Pe· 

tacallepe, San Jerónimo, Et Aguacate y 

La Plcota.-Rlvu G.-B. Montealegre. 

L'> que nt tlfüo a Ud. por medio de la 

pre1ente, a 101 dlechela diu de Junto de 

mil noveclento1 cuareritl1lete,·· B. Monteale.· 

gre, Sdo. 1423 1 

DECLARATORIAS DE BE~EDEROS, 

N9 1749 • 

Maria Laatenla dt! la Concepción Luna, 

pide de~láre1ele bl'redera de Adellna del 

Cumen García viuda de Luna. Blenea: 

Jo•é Dolore1 Solórzano Caetro, mJ.yor de 

edad, caaadci, carpintero y agricultor, ni 

caragilenae, cabeza de familia, 1ollclta do 

nación gratuita, un lote terreno n<1clonal 

de cincuenta hectárea•, ubicado en la ju 

rl1dlcclón de Villa Somoza y. en el punto 

llamado cEI F6aforc>, limitado: Norte, Sur 

y E1te, mootaf\1 Inculta y Oeatt-; terreno 

denunciado por Pedro. Joaquín Valleclllo 

Lira. 

Urbana· ella clu lad, lindando: Oriente, Do· 

lorc s T1ej ll Orteg11; Poniente, IÍerederoa 

Samuel Páramo; .Norte, Manuel Maldo· 

nado; Sur, Carloa L6pez, Carmen' Bbn· 

dino, ' · ,. 

Q1Jlen 1e crea. con derecho1 de él, pre 

1énte1e a dednclrlo1 dentro término.de ley, 

Jefatura Pc•líllca y Subdelegación de Ha 

clenda del Oc!p.1rtameoto de Chontale1, -

Julgalpa, cla~o de Junio de mil noveclen 

101 cuarenta y alete.-J.: M. Aro1tegui F. 

-N. B .rge, Srlo. 

E11 conforme.-Julg-*lpa, nue~' de Junio 

·ne mll noveclento1 cuarenta y alete.-N. 

Borge, Srlo. 13 1 ¡. 3 1 

CITACIONES 
N9 1798 • 

Se cita a los señores Acdonislas de la Compa-
- fila Azucarera y Cafetalera •El Polvón•, . para la 
Junta General Ord:naria, que de conformidad con 
los EstJ1tutos, se verificará el dla treinta y ooo del 
corriente a las diez a.m., en et local_de la oficina, 
situada en la casa comercial de don Julio Cardetial, 
en la l •"talle .Norte, !reate al costado Sur del •fea· 
tro Oonzález•, en Oranada. 

Granada, Julio 9 de 1947.-0abriel Pasos Wolf, 
~~~~ 32 

..l..·.· 
N9 1715 

Juzgado Civil de\ Diatrlto.-Chlnandega, 

diecisiete de Junio de mil noveclento1 

e uarentlelete, Laa once de la mafiaoa, 

Op6ngan1e término legal. 

Juzgado Di1trllo, Masaya, velnti1el1 Ju .. 
llo mil aoveclentoa cuarentlclnco.-Ro.):>er· 

to E. Teller, Srlo. · •469 1 

~ N9 1694 
Beatriz Castell6n, piel~ declararla bere· 

dera de hermana Eu'1ocla Castellón. Dcj{t 

caaa 1olar El Sauce, limita loa: Oriente, 

herederos Macarlo Avllé•; Poniente,_ calle 

mediante, heredero• Salvadora C. Cbava-'" 

rdo; ·Norte, m~dlando calle, Edmundo Or· 

tez; Sur, BlaPC.i Avilés. 
Intere1ado1 op6n~an1e. 
Juzgario Civil Distrito, L~6n, velotícua· 

tro...Junlo· rilll noyecleoto1 ·cuarentblete.-

J. R. Saborío E., S!'lo, 14•>1 1 

. ., 
N9 1684 . _ 

Concepción Salinas de Fernánciez e Ine· 

1llrla ·salinas,_ 1ollcltan dec'á•en,ele1 here 

deras de 1u padre don Frandaco Salinas, 

por 1i o como ceslunafla1 de 1u1 cÓbtre­

dt ra1 Pa1tora y Car m'<~la Sallna1. 

Quien crea tener derecho opón'gaae tér-

mino legal. _ · · 

• O.ido en el J u2g<1do Civil del Distrito, 

Granarla, veintiuno de J unlo de mil nove• 

clento1 cuarenta y alete.-Seraplo Vela, 

Scio. 1393 1 
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